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CONVENIO NO 041 -2021.MIDAGRI-INIAJJ

IO ESPECíFI§O DE COOPERAC|ÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓT.¡ ECNARIEY

LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE QUINJALCA

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperacién
lnterinstítucional que celebran de una parte, et INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN
AGRARIA" identiflcado con RUC N'20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina
N" 1981, distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelantese
denominará EL INIA, debidamente representado por su Jefe, JORGE LUIS MAICELO
QU¡NTANA Ph. D., identificado con DNI No 33429798, designado mediante Resoiucion
Suprema N" 007-2019-M|NAGR|, publicada en eld¡ar¡o oficial"El Peruano", el 10 de julio
de 2019, y de la otra parte, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUINJALCA, identificada
con RUC N' 20165779283 con domicilio legalen Jr. Triunfo s/n (Plaza de Armas), dístrito
de Quinjalca, provincia de Chachapoyas y departamento de Amazonas, a quien en
adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD, debidamente representada por su
AIcaIde eI Sr. BRAUL¡O BALDEMAR GOÑAS CULQUI, identificado con DNI N"
33424842, con Resolución No 3591-20i8-JNE, publicada en el diario oficial ''El Peruano"'
el 28 de diciembre de 2018, en los términos y condiciones que contienen las Cláusulas
siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

1.1 EL lNlA, es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego, tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia nacional de
investigación, desarrollo tecnológico, innovación, (l+D+i¡ transferencia de tecnología,
en materia agraria. Cuenta con personería jurídica de derecho público interno y
autonomía técnica, administrativa, económica y financiera y desarrolla las actividades
de conservación y puesta en valor de los recursos genéticos, la producción de
semillas, plantones y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable
de la zonificación de cultivos y crianzas en todo el territorio nacional.

EL INIA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en
ias Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados
ubicados en zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrofla y
difunde las actividades de investigación y transferencia de tecnología agropecuaria.

1.2 LA MUNIC¡PALIDAD, es un órgano con personería jurídica de derecho público y
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia de
conformidad con lo establecido en e! artículo 194o de la Constitución Política del Perú
y la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, como órgano del Gobierno
local tiene por finalidad entre otras promover el desarrollo económico local.

1.3 LA MUNICIPALIDAD y EL lNlA, están, facuttados para suscribir convenios
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de
programas de capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación,
transferencia de tecnología, producción de semillas y plantones, así mismo,
mantienen comunicacíón estrecha con autoridades y asociaciones de productores,
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo.

Cuando en el presente Convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y EL lNlA de manera
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2.1. Constitución Política dei pe¡_
2.2. Ley N" 27658, Ley Marco de Modern zación de la Gestión det Estado2.3. Ley N' 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control v de la Contraior¡:

General de la Repúbtica.
2 4 Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
2 5 Lev N" 28303, Ley Marco de Ciencia Tecnoiogía e lnnovación Tecnológica.2.6. ley N' 28716, Ley de control lnterno de las 

=ñt¡dades 
del Estado.2.7 Ley N' 29158, Ley Orgánica del poder Elecutivo.

2.8 Ley N" 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego, y normas conexas.

2.9. Ley N" 31250, Ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e lnnovación
ISINACTl)

2.10. Decreto Ley N" 25902, Título V de la Ley Crgánica del Ministerio de Agricultura
modiflcada, a través del cual se crea el lnstituto Nacional de lnvestilación y
Extensión Agraria * lNlEA, hoy lNlA.

2-11. Decreto Legislativo N" 1060, que regula et Sistema Nacionat de lnnovacion
Agraria.

212 Decreto Supremo N" 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo N" '1060.

2.13. Decreto supremo N" 010-2014-M|NAGR|, que aprueba el Reglamento de
OrganizaciÓn y Funciones del lnstituto Nacional de lnnovación Agraña.

2.14. Decretc Supremo N" 015-2016-PCM, que aprueba la Política Ñacional para el
Desarrollo de la ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica - cl.

2.15. Decreto Supremo N" 004-2018-M|NAGR|, que modific-a el Reglamento de
Organización y Funciones del lnstituto Nacionai de lnnovación Aoraria.

2.16- Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba elTexto ún¡co-OrOenado de la
Ley N' 27444, Ley der procedimiento Administrativo Generar.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

Contribuir al mejoramiento genético de la ganaderÍa bovina nacional mediante el uso dela técnica de la inseminación artificial con la finalidad de mejorar los índices de
productividad y aumentar la tasa de uso de la técnica en la región Amazonas,

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1 DE EL INIA
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4.1.1 Elaboración de un Estudio de Mercado sobre la aceptabilidad de las razas
bovinas que el lNlA implementará, en coordinación con Municipalidad Distritat
de Quinjalca,

4.1'2 Ejecutar eventos de capacitación y sensibilización a través de Ia técnica de
"demostración de métodos" y charlas técnicas en zonas o distritos donde se
realizará las actividades de inseminación artificial.

4.1.3 Realizar actividades de inseminación artificial, en coordinación con la
Municipalidad Distrital de Quinjalca, considerando fos resultados del Estudio
de Mercado, pudiendo disponer hasta quínientas (500) pajillas de semen, con
la finalidad de promocionar las razas de los bovinoj que et lNlA está
promoviendo.
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Facilitar las instalaciones en la EEA Amazonas para coordinaciones y/o

realizac¡ón de eventos que contribuva al cumplimiento de los comoromisos
del presente convenio

Apoyar con especialista en EEA Amazonas y/o Área de Ganacieria que

contribuya al cumplimiento de los compromisos del presente convenio
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42 DE. LA MUNICIPALIDAD

! Z 1 Disooner de recursos para tealizar actividades de inseminaciÓn añificial
(tnsem¡nador, tanques cr¡ogénrcos kit de inseminación, movilidad, entre
OIIOS;

4.2.2 Asumir los gastos que demande ei traslado, alimentaciÓn y hospedaje oe los

espectaiistas del lNlA, s¡ fuese necesario.

4.2.3 Asumir los costos del recojo, traslado y conservación (nitrógeno líquido) de

las pajillas de semen en un tanque criogénico.

4.2.4 Reaiizar ei seguimiento y mónítoreo a ias acciones de inseminación artifictat.
iievar registros reproductivos mediante los técnicos especialistas en
,nseminaciÓn.

4.2.5 Elaborar los reportes mensuales, respecto al número de servicios realizado§,

an¡males preñados, número de ganaderos beneficiarios y demás
comprom¡Sos asum¡dos en el presente convenio, remitiendo una copia a EL

INIA.

4.3 DE LAS PARTES

4.A.1 Los Coordinadores de ambas partes elaborarán el Plan de trabajo que permita

alcanzar el objeto del presente Convenio. Dicho plan deberá contener
obligatoriamente un cronograma de ac;tividades con sus respectivas metas
fisica y presupuestai.

4.3.2 lntercambiar información respecto al conoc¡m¡ento y aprovecham¡ento
sostenible de los resultados de las actividades realizadas.

4.5.3 Supervisar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente
Convenio irnplementado según 1o determinado en el nurneral 4.3.1. debiendo
eiaborar el informe de avance trimestral e informe de cierre de Convenio.

CLÁUSU LA QUINTA: FINANCIAMIENTO

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebracíón como la ejecuciÓn del
presente Convenio no generarán transferencias de recursos financieros, sino la

colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento de sus fines.

GLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN

para el logro de los fines y cumplimiento de los objetivos del presente Convenio, LA§
PARTES designan como Coordinadores lnstitucionales a los siguientes:

- For LA MUNICIPALIDAD, el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe.

Firlrl¡do diüh.lhrlPme pBr:

.lLLáPPEÁl- GUTIEFPE John
Paul F:U 18 l3 I 3'35!!{ h¡¡rl
l*hti..o: Doi ". E'
Fechs: rlt¡..t-rl.,l(¡l I 1,3 :10 :3!-Úíü* Fe¿h*: l$ñ7.tú1 i l;:4{:.Iú-üáltü



Fi¡¡1,111É di$k.1lnlÉllte l](,1 :

G¿].li:¡-1 P¡',|.J¡, !L J,riüe JU.lr1

F:Lr :i i ij l.:i'l;;!-,| + h,]l (l

kkti .. c [18.. . + 
E: 

i

FÉrh.r i r ir: -,-:: I lf : lü: l3-úrrr¡-t

Firrrr.rtl+ tli¡it*htt*nt* por:

I ,1,-'j, 1,.,P E l,tiri-l -{rilsltt.1

F.¡u rr¡13ri,riús{h¡¡tr- Por EL lNlA, el Director General de la DirecciÓn de Desarrol}o Tecnológico Agrario o

,'-r,..',';*i;l=J.I ¡. ult**o q u i en este d es i g n e'

Los cocrdlnadores podrán designar a los profesronales que desarrollarán las actividades

del presente Convenio mediante comun¡caciÓn escrita'

En caso de que alguna de LAS PARTES decida cambiar a sus Coordinadores

lnstitucionales, deberá comunicarlo mediante documento suscrito por el Representante

lnstitucionai

CLÁUSULA SÉ MA: DEL ÁTUEITO

Ei desar.rollo y ejecución del presente Convenio comprende el ámbito de jurisdicciÓn

vinculada con-lasáreas de influencia de LA MUNICIPALIDAD, y las áreas de influencia

de la EEA Amazonas de EL lNlA

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS MECANISMOS ANTICORRUPGIÓN

LAS PARTES declaran que" de acuerdo con sus políticas internas, la actuación de sus

funcionarios, empleados y representant'es, es1á orientada a impedir cualquier práctica de
corrupción, soborno, extorsión y/o fraude que atente contra las Nonnas Anticorruoción,

CLÁUSULA NOVENA: DE LA DURACION Y VIGENC¡A

El presente Convenio Específico, tendrá una vigencia de dos (2) años. contados a oartl"

de la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado o prorrogado de común acuerdo,
previa evaluación de LAS PARTES.

CLÁUSULA DÉC¡MA: DE LA GOMUNICAC¡ÓN DE LAS PARTES.

Toda comunicación que deba ser cursada entre LAS PARTES, se entenderá válidamente

realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del preserrte instrumento.

Cualquier var¡ac¡ón de domicilio, durante Ia vigencia del presente Convenio, deberá ser

comunicada por escrito a la otra parte, bajo responsabilidad, con una anticipación no

menor de cinco (5) días hábiles; de lo contrario surtirá efecto las comunicaciones ylo

notificaciones cursadas al domicilio anterior.

CLÁUSULA DÉC¡MA PR¡MERA: DE LA NO EXCLUSIVIDAD

El presente Convenio, no impedirá Ia celebración o ejecución de convenios similares con

otrás entidades públicas o privadas para el cumplimiento de los fines institucionales de

cada una de LAS PARTES.

GLÁUSULA DÉGIMA SEGUNDA: DE LAS TIñODIFICACIONES YIO AMPLIACIONES

De común acuérdo LAS PARTES podrán modificar o ampliar los términos del presente

Convenio mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar un informe sustentatorio.

cr-ÁUSUI-¡ oÉClue reRCena: oe Le L¡eRe aoHeStÓN v SepeRlclÓ¡¡

LAs PARTES declaran que concurren al presente Convenio por libre adhesión e igual

sentido podrán separarse del mismo acorde con lo establecido en el numeral 88.3 del
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cLÁusuLA pÉctMA cgARTA: pE LA SOLUCTON pE CONTROVERSIAS

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir como consecuencia de la

interpretación o ejecución del presente Convenio, serán resueltas mediante el trato
directo de LAS PARTES. De no ser resueltas acudirán a la conciliación extrajudicial. En

el supuesto que ello no fuera posible LAS PARTES renuncian al fuero de sus domicilios
y se someten a los jueces y tribunales de la ciudad de Lima.

cLÁusuLA pÉctMA QutNrA: pE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las causales sigu¡entes.

15.1 Por común acuerdo de LAS PARTES

15-2 Por mandato legal exPreso.

15.3 Cuando una de LAS PARTES se encuentre en la imposibilidad de continuar con

sus obligaciones por causa de fudza mayor o caso fortuito debidamente justificada.

15.4 Por incumplimiento de obligaciones establecldas en el Convenio. La parte afectada
con dicho incumplimiento requeriráala otra parte med¡ante comunicacién escrita,
para que en un plazo de quince (15) días hábiles adecúe sus actividades conforme
sus compromisos ast¡midos, bajo apercibimiento, en caso contrario, quedará
automáticamente resuelto el presente Convenio.

c lÁu su u nÉc ¡ ue s exra: o I s poslg!Ó t¡ co rvl p lerul eutnRll

Todo aquello no considerado en el presente Convenio para su ejecuciÓn, será resuelto
por los Coordinadores, previo informe y con autorización de LAS PARTES firmantes.

En señal de conformidad con los términos y condiciones del presente Convenio
Específico, LAS PARTES lo suscriben en dos (2) ejemplares del mismo tenor y efecto
legal, en la ciudad de Lima a los 16 días del mes de julio del año 20?i
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